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Tlahuapan, Puebla 
 
01 de enero al 31 de diciembre de 2025 
 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Autorización e Historia 

El municipio de Tlahuapan, Puebla se encuentra creado mediante decreto de la Ley Orgánica 

Municipal; publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla del año 1923 Tomo CXI. 

El órgano de Gobierno esta integrado por ocho Regidores, un Presidente Municipal y un Sindico  

Panorama Económico y Financiero 

El Ayuntamiento de Tlahuapan tuvo que operar con reducción de presupuesto en el rubro de 

participaciones federales del ramo 28 en un orden del 36% en el mes de octubre, por lo que se 

tuvo la necesidad de reducción de gastos de apoyos a la ciudadanía y efectuar reorientación de 

gasto. 

Para Tlahuapan no fue la excepción el lento crecimiento en la economía nacional, aunado a que 

en el municipio su actividad preponderante es la agricultura y ganadería, sectores muy afectados 

y de poco o nulo crecimiento. 

Lo anterior redunda en una recaudación de ingresos propios en nulos o mínimos crecimientos los 

cuales se ven reflejados en las arcas municipales, así mismo en relaciona las participaciones 

federales no se vieron incrementos considerables. 

Así mismo para mantener el cumplimiento establecido en el Plan de desarrollo municipal se tuvo 

que realizar ajustes en los gastos corrientes, lo anterior para enfrentar las disminuciones de 

recaudación en el ramo 28. 
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Organización y Objeto Social 

El municipio es una entidad de derecho público, investido de personalidad jurídica, con territorio y 

patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda, 

cuyo propósito es dar satisfacción a las necesidades colectivas. 

Consideración fiscal; la actividad económica del ente es Administración Pública municipal en 
general y su régimen es de Personas Morales con fines no lucrativos. 
 

El Municipio es una entidad jurídica, base de la organización política, administrativa y 

territorial de la Entidad Federativa, busca satisfacer las necesidades colectivas de su 

población a través de los servicios públicos requeridos. 

La presente información corresponde al ejercicio del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2025. 

El Municipio es sujeto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como de la Constitución del estado Libre y soberano de Puebla y las leyes que de ella 

emanan. 

 
Bases de Preparación de los Estados Financieros 

 
Para la preparación, elaboración y emisión de los estados financieros se aplica la normatividad 
emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. 
 
La presente información contable, presupuestal tiene como finalidad proveer de herramientas a 

las personas que toman decisiones y califican el quehacer de la administración Pública Municipal. 

La cual revela de una forma clara lo exigido por la Ley y lo demandado por la sociedad, misma que 

deberá juzgar la presente atendiendo a las circunstancias propias de la economía nacional y local 

Estructura 

El cuerpo edilicio está conformado por el número de regidores y sindico de acuerdo a lo previsto 

en la Ley Orgánica Municipal, así mismo la estructura orgánica administrativo y operativa fue 

desarrollada de acuerdo al crecimiento de las necesidades con que exige el progreso del 

Municipio. 
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b) Notas de desglose; 

 

 NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 
Activo  
Efectivo y Equivalentes 

Caja 

El saldo al 31 de diciembre está integrado de la siguiente manera  

1111-01 CAJA RECURSOS FISCALES $0.00 

1111-02 CAJA PARTICIPACIONES $76,943.00 

1111-03 CAJA DIF MUNICIPAL $5,605.59 

 

Bancos  

El saldo al 31 de diciembre está integrado de la siguiente manera 

1112-01 BBVA 0118029970 PARTICIPACIONES $449,328.21 

1112-02 BBVA 0118661537 RECURSOS FISCALES $1,265,210.93 

1112-03 BBVA 0118661480 PARTICIPACIONES $4,715,164.02 

1112-04 BBVA 0118826390 DIF MUNICIPAL $1,639.31 

1112-05 BBVA 0118834865 CENTRALIZADORA $6,717.49 

1112-17 BBVA 0124320883 FORTAMUN 2025 $20,644,297.50 

1112-18 BBVA 0124320751 FAISMUN 2025 $8,472,976.66 

1112-19 BBVA 00126001467 CONAFOR 2025 $1,021,245.86 

No se cuentan con inversiones financieras 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

Bienes inmuebles 

 
 
1233-01 EDIFICIOS NO HABITACIONALES $3,465,369.39 
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Bienes muebles. 

1241-01 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA $39,532.80 

1241-03 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN $446,848.79 

1241-09 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN $23,570.00 

1241-1-5111 Muebles de oficina y estantería $190,463.37 

1241-3-5151 Equipo de cómputo y de tecnología de la información $752,327.19 

1241-9-5191 Otros mobiliarios y equipos de administración $139,385.80 

1242-03 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO $13,920.00 

1242-1-5211 Equipos y aparatos audiovisuales $171,458.31 

1242-9-5291 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo $76,454.54 

1243-1-5311 Equipo médico y de laboratorio $39,186.80 

1244-1-5411 Vehículos y equipo terrestre $10,619,654.39 

1246-07 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA $10,150.00 

1246-2-5621 Maquinaria y equipo industrial $28,797.31 

1246-3-5631 Maquinaria y equipo de construcción $24,530.00 

1246-4-5641 
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 
comercial $71,886.67 

1246-5-5651 Equipo de comunicación y telecomunicación $1,112,742.62 

1246-6-5661 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos $18,209.52 

1246-7-5671 Herramientas y máquinas-herramienta $67,415.49 
 

Otros activos 

Gastos por comprobar 

CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO 

1122-01 OTRAS CUENTAS POR COBRAR $65,833.49 

1123-02 DIF MUNICIPAL $10,000.00 

1123-03 GASTOS POR COMPROBAR $446,196.75 

DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO 

1123-01 SUBSIDIO PARA EL EMPLEO  398.00 
1123-02 DIF MUNICIPAL  10,000.00 
1123-03 GASTOS POR COMPROBAR  434,531.25 
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ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS A CORTO PLAZO 

 

1134-000329 RITA GINES ALONSO  $193,234.55 

1134-000336 CONSTRUCTORA TORRES GONZALEZ (CONTRATISTA)  $43,813.15 

1134-000337 RICARDO MARQUEZ PEREZ (CONTRATISTA) $253,505.95 

1134-000340 CONSTRUCTORA DREAMVIOR $0.01 

1134-000341 CONSTRUCTORA GB DE PUEBLA SA DE CV  $220,005.22 

1134-000342 TCP TECNOLOGIA Y CONSTRUCCION S.A. DE C.V.  $142,301.64 

1134-000344 RICARDO URIOSTEGUI GOMEZ  $945,303.10 

1134-000345 MURSTEIN CONSTRUCCION & SERVICIOS  $525,954.63 

1134-000346 JESUS MADRID JIMENEZ  $710,507.37 

 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Documentos con vencimiento de igual o menor a 90 Días, de los cuales la factibilidad de pago es 

garantizada a través de los recursos federales  

2117-01 ISR POR SUELDOS Y SALARIOS $651,944.47 

2117-02 
ISR RETENCIONES POR SERVICIOS 
PROFESIONALES $244,819.58 

2117-03 
IVA RETENCIONES POR SERVICIOS 
PROFESIONALES $171,572.45 

2117-04 ISR RESICO $19,720.27 
2117-05 IMPUESTO ESTATAL SOBRE NOMINAS $50,026.77 
2117-06 PENSION ALIMENTICIA $3,949.60 
2119-03 OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO $845,203.53 

 

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 
 

Ingresos de Gestión 

IMPUESTOS $ 2,881,929.78 Se realiza el registro del ingreso o el derecho a su cobro hasta en tanto 

se liquiden legalmente. 
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DERECHOS $3,936,280.49 Se realiza el registro del ingreso o el derecho a su cobro hasta en tanto 

se liquiden legalmente. 

PRODUCTOS $301,146.28 Se realiza el registro del ingreso o el derecho a su cobro hasta en tanto 

se liquiden legalmente. 

APROVECHAMIENTOS $ 65,614.00 Se realiza el registro del ingreso o el derecho a su cobro hasta 

en tanto se liquiden legalmente. 

INGRESOS DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $ 140,887,375.08 Se realiza el registro del 

ingreso o el derecho a su cobro hasta en tanto se liquiden legalmente. 

Gastos y Otras Pérdidas 

Gastos de Funcionamiento 

GASTO DE SERVICIOS PERSONALES $ 30,440,323.31 de lo cual representa un gasto del 44.45 % 

respecto del total del gasto de funcionamiento.  

GASTO DE MATERIALES Y SUMINISTROS $ 13,218,471.37 de lo cual representa un gasto del 

19.30% respecto del total del gasto de funcionamiento.  

GASTO DE SERVICIOS GENERALES $ 24,830,489.29 de lo cual representa un gasto del 36.25 % 

respecto del total del gasto de funcionamiento.  

Transferencias, Subsidios y Otras ayudas 

AYUDAS SOCIALES $ 7,313,267.02 donde se registran los apoyos y ayudas a personas de escasos 

recursos, a instituciones de educación, actividades culturales. 

INVERSIÓN PÚBLICA 

  INVERSIÓN PÚBLICA NO CAPITALIZABLE   $ 70,161,112.43 (comprometido) 

 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
 
 

 Hacienda Pública/ 
Patrimonio Generado 
De Ejercicios 
Anteriores 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio Generado 
Del Ejercicio 

Total 
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HACIENDA PÚBLICA / 
PATRIMONIO NETO 
FINAL DE 2025 

$24,541,276.06 $37,964,325.39   $62,505,604.45 

 
  

 

IV) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

              Origen                   aplicación             Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 

        $148,072,3475.63          $79,113,685.66                                     $68,958,659.97 

Corresponde al ejercicio de obra pública y la adquisición de bienes de acuerdo con la siguiente 

integración  

Inversión Pública no capitalizable $42,281,165.61 y la adquisición de bienes muebles por 

$10,157,321.68 

renta por sueldos y salarios, ya que su régimen fiscal es de Personas Morales con fines no 

lucrativos. 

Bases de Preparación de los Estados Financieros   

a) Para la elaboración de los estados financieros del presente periodo se observó la 

normatividad establecida por la Ley de Contabilidad Gubernamental y las políticas 

emitidas por el CONAC 

b) La información financiera para establecer los valores para reconocimiento y valuación 

reflejada en los estados financieros es a valor histórico y al momento de su realización 

c) El municipio implemento a partir del mes de junio de 2015 políticas de ejecución de 

armonización contable para ello, se capacito al personal involucrado y se adquirió la 

herramienta denominada  SAACG.NET,  dentro del cual se reconoce el momento 

devengado, por lo cual se realizó la adopción de catálogos y plan de cuentas  acordes a la 

normatividad aplicable por lo que se implementó políticas de cambio en la información del 

ingreso y la aplicación de políticas de gasto y comprobación, por lo anterior la información 

de Cuenta Pública se vio afectada en su presentación mas no en su contenido; Así mismo 

se llevan a cabo los registros con base a los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental. 

Reporte de la Recaudación 

De acuerdo a las políticas de recaudación esta continúo de forma constante solo con el 

crecimiento previsto de acuerdo a la inflación.  


